
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), marzo once de dos mil veinte 

 

 

2019-00512 

 

 

Toda vez que, a la fecha de este pronunciamiento, el Dr. DIEGO ESTEBAN 

PATIÑO GARCÍA no ostenta la calidad de abogado dentro del presente 

trámite, no se hará pronunciamiento alguno frente a la petición que éste 

hace y que obra a folio 68. 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO. - Que el auto anterior fue 

notificado en ESTADO No. 041 fijados hoy   

13-03-2020 en la secretaría del Juzgado a las 

8:00 a.m. 
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